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DA EL SENADO AVAL AL PLAN B 
Las comisiones del Senado avalaron ayer el llamado “Plan B” electoral, que 
compacta estructuras del Instituto Nacional Electoral (INE) y desaparece juntas 
ejecutivas estatales y distritales, provocando el despido de personal del 
organismo. La polémica cláusula de “vida eterna” a los partidos políticos, a través 
de la cual PT y PVEM buscaban una transferencia de votos para garantizar su 
presencia en el sistema, fue eliminada. 
 

 

AUTORIZAN A DOS BOCAS $47 MIL MILLONES MÁS 
El Gobierno entregará este año aportaciones a Pemex por 47 mil 234 millones 
de pesos para “dar continuidad” y poner en operación la refinería Olmeca de Dos 
Bocas, Tabasco, y de ser necesario para años subsecuentes. Los recursos fueron 
autorizados por el Consejo de Administración de la petrolera estatal, en su sesión 
1003 extraordinaria del pasado 23 de enero, de acuerdo con el acta de la 
reunión, a la cual tuvo acceso este diario. 
 

 

ENTIDADES CONCENTRAN OBSERVACIONES DE ASF 
En la tercera entrega de la revisión de la Cuenta Pública de 2021, la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) observó 61 mil 840 millones de pesos por aclarar, 
de los cuales 61.8% (52 mil 211.9 millones de pesos) corresponde al gasto 
federalizado, es decir, recursos que el Gobierno federal entregó a estados y 
municipios. 
 
 

 

CINCO ESTADOS CON LÍOS DE SEGURIDAD DEJAN LA CHAMBA A LOS MILITARES 
Pese a que la seguridad pública es el principal problema para la mayoría de la 
población, gobiernos que registran altos índices de violencia como Guanajuato, 
QR, Guerrero, Michoacán y Jalisco dedican menos de 10 por ciento de su 
presupuesto a esa materia y, por el contrario, hasta han reducido fondos 
mientras los militares hacen su tarea. 
 

 

CAE EL DESEMPLEO AL MÍNIMO HISTÓRICO DE 3% 
La tasa de desempleo en México cayó a 3.0 por ciento en el cuarto trimestre de 
2022, con lo que se ubicó en niveles mínimos, desde 2005, cuando inician los 
registros del INEGI. La disminución de la desocupación se dio tras la 
incorporación de 1.7 millones de personas a la actividad económica, según cifras 
de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Analistas atribuyen el dato al 
desempeño de la economía, que fue mejor a lo esperado en 2022. 
 

 

HOYO DE 12 MIL MDP EN EL ÚLTIMO AÑO DE GESTIÓN DE AUREOLES 
En el último año del Gobierno de Silvano Aureoles Conejo, Michoacán acumuló 
irregularidades por 12 mil 46 millones de pesos, de los cuales 5 mil 43 millones 
no se comprobó en qué se ejercieron, y otros 3 mil 175 millones de pesos 
corresponden a un aumento en pagos de servicios personales sin autorización, 
informó la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 
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MUJERES HACEN ESCALAR LA FUERZA LABORAL DEL PAÍS A NIVEL 
PREPANDEMIA 
La participación de las personas en el mercado laboral en México regresó por 
primera vez a sus niveles prepandemia tras varios periodos de recuperación. En 
el último trimestre de 2022 este indicador se ubicó en 60.4%, en línea con lo 
observado a finales del 2019, antes del impacto de la Covid-19, comportamiento 
impulsado por el empleo femenino. 
 

 

SAT DENUNCIA AL DÍA A TRES DELINCUENTES ANTE LA FGR 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) ha endurecido su postura contra 
redes criminales y delincuentes fiscales, ya que al día se presentan tres 
denuncias ante la Fiscalía General de la República (FGR) contra personas que 
incurren en impresión ilegal de comprobantes fiscales, desobediencia y 
resistencia de particulares, falsificación de documentos en general, equiparable 
al contrabando y delitos relativos a declaraciones contabilidad y documentación. 
 

 

BANCOS DAN 10.5% MÁS TARJETAS EN 2022 
El año pasado se registraron 31 millones 609 mil 280 tarjetas de crédito activas 
en el país, un aumento anual de 10.5 por ciento, de acuerdo con datos de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). Además, es la cifra más alta 
desde que se tiene registro en 2008, año en que se vivió una crisis financiera 
global. 
 

 

EL DESTINO DE CALDERÓN 
Las posibilidades de un proceso en contra del ex Presidente Felipe Calderón 
Hinojosa, ya sea en México o en Estados Unidos, por delitos relacionados con 
grupos delincuenciales, se desvanecieron después del juicio de Genaro García 
Luna, su secretario de Seguridad, en una corte de Nueva York. Tras una pausa en 
la que los jurados pidieron transcripciones de los testimonios, hoy martes, 
reiniciarán sus deliberaciones para emitir un veredicto sobre uno de los 
protagonistas de la llamada “guerra contra el narco.” 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
LEY DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA/REGISTRO PÚBLICO DE AGRESORES 
SEXUALES 
Quita Corte al registro de agresores sexuales el carácter de público (La Jornada) 
El Registro de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México podrá seguir existiendo, pero no será 
público, señaló la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al definir los efectos de las acciones de 
inconstitucionalidad 187/2020 y su acumulada 218/2020, promovidas por las comisiones Nacional de los 
Derechos Humanos y de Derechos Humanos capitalina en contra de este mecanismo. “Dejar dentro del 
dominio de las autoridades públicas el acceso al registro sigue permitiendo los fines para los que fue 
diseñado, en tanto que será factible que su información sirva a dichas autoridades para realizar las 
acciones preventivas y de protección necesarias para combatir la violencia sexual y en particular respecto 
de grupos en situación de vulnerabilidad”, señaló la Ministra Presidenta Norma Piña durante la sesión del 
jueves pasado. Este lunes, el Pleno de Ministros detalló los efectos de su decisión… (Excélsior) (El 
Economista) (La Razón de México) (El Independiente) (Ovaciones) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 41/2019 y su acumulada 42/2019, así como los votos particular del señor Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, concurrente de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa y del señor 
Ministro Alberto Pérez Dayán, y votos concurrentes de las señoras Ministras Loretta Ortiz Ahlf y Norma 
Lucía Piña Hernández y del señor Ministro Arturo Zaldívar. 
 
REUNIÓN DE LA MINISTRA PRESIDENTA CON LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CDMX 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal-versión digital-) “Sheinbaum se acerca a la Presidenta de la 
Corte” 
El viernes pasado la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, desayunó con la Ministra Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña. El acercamiento lo coordinó el Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, cercano al ex consejero jurídico de la Presidencia de la República, Julio 
Scherer Ibarra, quien, aunque ya no es tan cercano, sigue siendo parte del equipo que apoya a Sheinbaum 
en sus aspiraciones presidenciales. El encuentro se llevó a cabo en el Antiguo Palacio del Ayuntamiento, 
donde despacha la jefa de Gobierno, a dos calles de la sede de la SCJN, en José María Pino Suárez número 
2. Las fuentes relatan que la reunión se llevó a cabo en buenos términos.  
 
CEREMONIA DE CONMEMORACIÓN DEL DÍA DEL EJÉRCITO 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “La Suprema Corte, relegada” 
Aunque el Ministro de la Suprema Corte de Justicia, Alberto Pérez Dayán, asegura que fue 
“excesivamente bien tratado” en la ceremonia para conmemorar el Día del Ejército, no deja de llamar la 
atención que lo hayan relegado a la fila de atrás… Sabedores de que era una descortesía, por decir lo 
menos, los organizadores le hicieron saber que, si quería, podía retirarse. Pérez Dayán optó por quedarse… 
Como sea, es la segunda vez que al representante del Poder Judicial lo desplazan de lugar en una 
ceremonia oficial para alejarlo del Presidente de la República, quien no oculta su desprecio por la Suprema 
Corte. El 5 de febrero, en el Teatro de la República de Querétaro, movieron a Norma Piña, Presidenta de 
la SCJN, casi al extremo izquierdo de la primera fila… 
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Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Protocolos. En la ceremonia del Día del Ejército, el domingo en Santa Lucía, pusieron en la segunda fila 
al representante del Poder Judicial, el Ministro Alberto Pérez Dayán, y en la mesa de honor a la jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, cuando el evento oficial fue en el Estado de México, donde no estuvo 
su gobernador Alfredo del Mazo. 2. Motivos. Relegar a quien llevaba la representación de la Suprema 
Corte no fue una decisión de la Sedena, sino de Palacio, quizá porque Pérez Dayán dio entrada a cinco 
recursos constitucionales contra el Plan B de la reforma electoral de AMLO, lo que abre la puerta a que 
lleguen al Pleno y éste los deseche por inconstitucionales, último recurso democrático y legal ante esta 
ofensiva palaciega… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Opinión/Humberto Mares Navarro (Diario Imagen) “Propuesta de Calderón” 
En un artículo publicado en el periódico Reforma, el ex Presidente Felipe Calderón pide a los partidos de 
oposición que se abran a los ciudadanos, que no es una solicitud particular del michoacano, sino de 
muchos políticos que consideran que los partidos políticos se acerquen a los ciudadanos y los inviten a 
participar activamente. Los partidos políticos ya fueron rebasados por los ciudadanos, dijo Beatriz Paredes, 
con toda razón. Calderón propone reconstruir a la oposición con los ciudadanos y que vayan con 
candidatos únicos para 2024… De tal forma que el ex Presidente Calderón en su texto cuestiona y plasma 
una realidad muy parecida a los tiempos del priismo autoritario del siglo pasado con un Poder Legislativo 
entregado al Ejecutivo por la arrazante mayoría del partido mayoritario y un Poder Judicial afín al 
Ejecutivo. Hoy con una nueva Presidenta en la Corte la esperanza de un Poder Judicial independiente. Así 
lo hemos planteado en este espacio y así lo pronosticamos para el futuro. 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El Universal) “La Suprema Corte y la dictadura” 
El 18 de febrero de 1913 los generales Félix Díaz y Victoriano Huerta firmaron el “Pacto de la Ciudadela”. 
Acordaron declarar inexistente el Poder Ejecutivo vigente a fin de que el segundo de ellos asumiera la 
Presidencia provisional del país antes de setenta y dos horas. Por ello el Presidente Madero y el 
vicepresidente Pino Suárez fueron arrestados en Palacio Nacional… El papel de los Ministros de aquellos 
días fue vergonzoso. La mayoría subordinó la Constitución a las acciones y deseos de Victoriano Huerta y 
de quienes lo acompañaron en su aventura. Fue esa la contribución de la justicia nacional a la “decena 
trágica”. A ciento diez años de esos hechos, es fundamental recordar lo indispensable que es un Poder 
Judicial autónomo e independiente. La necesidad de rechazar la subordinación de los jueces a la política, 
tal como en contubernio lo hicieron Huerta y quienes integraban a la Suprema Corte en febrero de 1913. 
 
SEGURIDAD JURÍDICA/PAGO DE MULTAS POR OPERACIONES FINANCIERAS 
Opinión/Claudia Villegas (La Crónica de Hoy) “Pierde Afore XXI Banorte amparo contra multa de Consar”  
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoció la constitucionalidad del artículo 
99 de la Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro, que prevé el procedimiento para imponer multas cuando 
se incumplen las normas que rigen a los sistemas de ahorro para el retiro, tras advertir que este respeta 
los principios de legalidad y seguridad jurídica. La Primera Sala, teniendo como ponente a la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, también determinó que el plazo para la emisión de la multa se establece en el 
artículo 119 de la misma ley, de manera que no es necesario acudir a un reglamento para conocer dicho 
plazo. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Esquivel Mossa retira su proyecto para que elementos de la Semar sean comisionados a seguridad (La 
Jornada) 
Yasmín Esquivel Mossa retiró su proyecto, donde proponía avalar la actuación de los elementos de la 
Secretaría de Marina (Semar) en tareas de seguridad pública. La propuesta estaba programada para 
votarse en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) el lunes, pero la Ministra pidió posponer su 
discusión para analizar las observaciones que le hicieron llegar sus compañeros del Pleno. Se trata de la 
acción de inconstitucionalidad 173/2021, promovida por diputados de oposición, en contra de las 
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modificaciones de la Ley Orgánica de la Armada de México, promulgada el 14 de octubre de 2021, que 
tuvo la finalidad de permitir que elementos de la Semar fueran comisionados a la Guardia Nacional (GN), 
donde capacitan a sus integrantes y actúan como mandos en su estructura. (Reforma) (Excélsior) (El 
Heraldo de México) 
 
SEÑALAMIENTOS DE PRESUNTO PLAGIO DE TESIS 
El amparo a Yasmín Esquivel no busca acallar a la UNAM, afirma abogado (La Jornada) 
Alejandro Romano Rascón, abogado de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, descartó ayer que la 
suspensión provisional que obtuvo su cliente busque acallar a la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) en el conflicto surgido por la autenticidad de la tesis de la integrante de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN). El recurso que favoreció a Esquivel impugnó a autoridades concretas y 
trataba de evitar el linchamiento de la Ministra, añadió Romano. El abogado dijo a periodistas que entregó 
al Comité Universitario de Ética pruebas que acreditan que la Ministra es la autora de su tesis de 
licenciatura. (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (El Economista) (El Heraldo de México) (La Razón de 
México) (El Independiente) Más información sobre el tema: (UNAM alistaría denuncia/Excélsior) 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “La defensa de Esquivel Mossa” 
Elisa Speckman resulta familiar para recientes generaciones de bachilleres y universitarios, por sus dos 
volúmenes de historia, textos obligatorios en secundaria. En la UNAM, cumplirá dos años como directora 
del Instituto de Investigaciones Históricas y presidenta del Comité de Ética. Especialista en normas y 
transgresiones, esta doctora en derecho (UNAM) e historia (Colmex) deberá dictaminar sobre el 
“problema ético” que representa el caso del presunto plagio de una tesis, atribuido a Yasmín Esquivel 
Mossa. Nadie duda de la autoridad de Speckman Guerra, pero ni el Código de Ética ni los lineamientos del 
Comité cuyos nueve integrantes fueron designados por el rector Enrique Graue Wiechers permiten que 
cumplan con la exigencia de un sector de la élite política y judicial, para retirar su título a la Ministra… 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Se pudre la Ministra” 
A días de que el Comité de Ética de la UNAM dé a conocer su dictamen sobre quién plagio a quién la tesis 
de licenciatura, la Ministra Yasmín Esquivel cometió un error político al ampararse para impedir que la 
Universidad hablara públicamente del proceso… Esquivel nunca aceptó ese señalamiento y siempre 
rechazó esa posibilidad porque “no tenía nada de qué avergonzarse”. Uno de sus argumentos era que 
prácticamente todos sus pares en la Suprema Corte le habían expresado respaldo. No era tal. El equipo de 
la Presidenta del Tribunal, Norma Lucía Piña, estuvo evaluando opciones para solicitarle la renuncia por 
el costo que estaba generándole al Poder Judicial, pero legalmente no existe ninguna provisión legal. 
Varios de sus pares comentaron que su presencia era muy incómoda para todos. 
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “Sí, ¿Y qué?” 
… El cinismo del régimen se extiende a sus criaturas. La Ministra Yasmín Esquivel se ampara contra el 
Comité de Ética de la UNAM para que no resuelva sobre el presunto plagio de su tesis y una juez le concede 
la suspensión, amordazando, además, a sus miembros para impedir que informen de sus labores. La 
integrante de la SCJN litiga asuntos personales en el poder que encabeza. ¿No hay conflicto de interés y 
tráfico de influencias? 
 
Opinión/Kimberly Armengol (Excélsior) “Rompecabezas” 
El cinismo en el caso de la Ministra Yasmín Esquivel no tiene límites. La demanda de amparo —promovida 
por Esquivel— ya obtuvo una suspensión provisional para cualquier resolución de la UNAM y difundirla 
por medio de conferencias o comunicados. O sea, coartar la libertad de expresión de la máxima casa de 
estudios por -según- dañar el honor y reputación de Esquivel. ¡Qué asco la manera de torcer las leyes para 
defender a impresentables! 
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Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Enrique Graue ha estado en medio de versiones diversas, que al parecer son falsas. Primero se dijo que 
demandaría penalmente a la Ministra Yasmín Esquivel, lo cual fue negado... Luego se supo que el rector 
de la UNAM fue requerido por Eduardo López Betancourt como testigo en un caso de acoso sexual que 
está enfrentando. Hasta donde se sabe, el rector Graue no participará... 
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente)  
El caso de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa entró ya en una recta de confrontación con la UNAM y por 
lo tanto perdió uno de sus aliados, aunque algunos expertos en comunicación señalan que el amparo 
otorgado a la Ministra de la Corte para acallar a la Universidad en el tema de su tesis plagiada fue un 
adelanto de lo que ya parece haberse decidido dentro del espacio de las autoridades universitarias para 
quitarle el título de abogada y dejarla sólo en pasante con el desprestigio personal que ya es inoculante. 
 
Opinión/Ricardo Sevilla (Basta!) “El lacayo de Krauze quiere morder a AMLO” 
… Y es que Sheridan (que es un adulador de tiempo completo de Octavio Paz, y también cobra dinero de 
eso) ha llamado a López Obrador: “pejerarca”, “el Supremo Presidente y otras gracejadas… Y si así de 
insolente es con el Primer Mandatario y Gutiérrez Müller, ¿cree que se detendrá ante la Ministra 
Esquivel?” No importa que el equipo legal que representa a la magistrada (sic) presente pruebas que 
invalidan el supuesto plagio que acusa Sheridan. Al fámulo de Krauze solo le interesa morder a los 
enemigos de su jefe. Y su patrón le ha ordenado atacar a AMLO y a quien él, enceguecido por la rabia, 
supone sus aliados. 
 
2023 ES EL AÑO DE FRANCISCO VILLA/DESMITIFICACIÓN DE HÉROES 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “Claroscuros de mitología patria: 
¿humanización de héroes?” 
… En México, 2023 es el Año de Francisco Villa. El general es casi mítico, no es casualidad que se le asocie 
con una entidad del panteón grecorromano: El Centauro del Norte. Me da la impresión que, Pancho Villa 
como personaje, provoca en México dos bandos: los que lo glorifican y los que lo desdeñan… En Las 48 
Leyes del Poder, de Robert Greene, relata como ejemplo de la trasgresión a la ley la invasión de Villa a 
Columbus, Nuevo México, y la decisión de enviar una expedición para castigar al admirado/odiado 
revolucionario, la que por cierto fue un costoso fracaso para EU, para el general Pershing, como 
responsable militar, y para el Presidente Wilson. A diferencia de Greene, que alega la ignorancia como la 
mejor de las venganzas, los héroes patrios deben ser reconocidos como imperfectamente humanos, y por 
tanto, debemos conocer, nos guste o no, sus claroscuros. 
 
FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2021 
Irregularidades por $64 mil 835 millones en la cuenta pública 2021, reporta la ASF (La Jornada) 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó irregularidades por poco más de 64 mil 835 millones 
de pesos en la cuenta pública 2021, cifra superior a los 63 mil millones de probables recuperaciones 
determinadas en 2020, pero inferior a los 100 mil millones de 2019 o 174 mil millones de 2018, el último 
año de Gobierno de Enrique Peña Nieto. Del total de recursos públicos de 2021 cuyo destino está 
pendiente de aclaración, cerca de 11 mil 51 millones corresponden al Gobierno federal, los Poderes 
Judicial y Legislativo y a los órganos autónomos, mientras la mayor parte, 53 mil 783 millones, son de 
estados y municipios. El organismo ha logrado recuperar 2 mil 994 millones de pesos, por lo que está 
pendiente de aclaración un monto de 61 mil 840 millones de pesos de recursos públicos ejercidos en el 
tercer año del Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
MANUAL DE REMUNERACIONES DEL PODER JUDICIAL 
Llaman al Poder Judicial a revisar sus prestaciones (24 Horas) 
Legisladores llamaron a que el Poder Judicial revise su presupuesto para prestaciones extras, luego de que 
24 Horas dio a conocer que, en 2022, este gastó 11 mil 315 millones de pesos en rubros como festejos, 
bonos y seguridad, así como renta de casas y autos para jueces, magistrados y Ministros. De entrada, la 
vicecoordinadora de los senadores del PAN, Kenia López, aseguró que es necesario que la Ministra 
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Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, fije nuevas directrices de 
rendición de cuentas y transparencia y con ello evitar gastos excesivos, señaló… Más información sobre 
el tema: (Poder Judicial desembolsó 11 mil mdp en “gastos extras”/Unomásuno) 
 
REFORMA ELECTORAL 
Avalan comisiones del Senado proyecto del Ejecutivo para la reforma electoral (La Jornada) 
La reforma electoral avanzó ayer en el Senado de la República luego de que en comisiones se avaló el envio 
del Plan B al Ejecutivo para su publicación, sin incluir la cláusula de vida eterna para los partidos políticos 
pequeños propuesta en el artículo 12 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales… 
Durante la discusión en la que la oposición ratificó que impugnará la reforma electoral ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y aprovechó para promover la movilización que realizarán el próximo 
domingo, el panista insistió en que la cláusula de vida eterna queda en el limbo porque no se está 
desechando. (Reforma -nota principal-) (Reforma 2)(El Universal) (24 Horas -espacio en primera plana-) 
(La Razón de México -espacio en primera plana-) (Unomásuno -versión digital-) (El Economista) (El 
Independiente) (Ovaciones) (Edomex Al Día) Más información sobre el tema: (Alistan pelea en 
Corte/Reforma -espacio en primera plana-) (La oposición alista nueva acción en la Corte contra Plan B/El 
Financiero) (Urge Córdova a aprobar plan B para impugnar/La Jornada) (El Sol de México) (La Crónica de 
Hoy) (24 Horas) (Unomásuno) ("La que gobierna hoy no es la izquierda democrática"/El Universal) 
(Córdova alerta: democracia en el país perecerá con el Plan B/El Financiero) (Suben hoy al Pleno del 
Senado dictamen del 'Plan B' electoral/El Financiero -espacio en primera plana-) (Avanza Plan B sin Vida 
Eterna/Excélsior -espacio en primera plana-) (Anaya se lanza vs. dilación de reforma/24 Horas) 
(Episcopado confía que Corte revierta el Plan electoral/Excélsior) (Organizaciones civiles respaldan 
convocatoria/La Razón de México) (Va por México refuta al INE por avalar cochinero en Tamaulipas/El 
Independiente) (No prevén operativo en mitin para defender INE/Ovaciones) (Reforma) 
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (El Financiero) “La provocación irracional” 
… La Suprema Corte de Justicia (y otras autoridades judiciales) tienen el poder de contener los efectos 
tóxicos del Plan B y de evitar una crisis política y acaso constitucional en 2024. El Presidente, que es el Jefe 
del Estado mexicano, no jugará el papel de garante de la seguridad de las instituciones nacionales. Ha 
optado por jugar como jefe de un bando político y para ello quiere polarizar y provocar a sus adversarios. 
López Obrador quiere pleito en 2024 en lugar de una contienda dura pero democrática. Seguramente sus 
propias corcholatas estarán deseando que la Corte revoque el Plan B. 
 
Opinión/Miguel Carbonell (El Universal) “Defender la democracia” 
Sigue adelante la tramitación parlamentaria del llamado “Plan B” de reforma electoral, impulsado desde 
el Gobierno federal y apoyado por el partido que impulsó al actual Presidente de la República. Todos los 
analistas que han comentado ese proyecto han señalado sus debilidades y su carácter inconstitucional. Es 
tan evidente lo pernicioso del intento de regresión, que ya están presentadas diversas impugnaciones ante 
la Suprema Corte y otras muchas más han sido anunciadas para presentarse cuando se publiquen las 
modificaciones que están pendientes. Lo curioso es que todo el debate sobre el “Plan B” parece producto 
de una necedad o de un imperativo autoritario para doblar a una institución como el INE, que se encuentra 
a la cabeza de la calidad institucional de México y cuyo desempeño ha sido calificado como ejemplar 
dentro y fuera de nuestro país… 
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “Las candidaturas para 2024 y el Presidente” 
… Se ve que Morena tiene una amplia ventaja sobre las oposiciones, y que toda la trama del Plan B de 
reforma electoral es una enorme pantalla de humo para generar un conflicto gratuito. Como dijo AMLO, 
si la reforma se cancela en la SCJN, no pasa nada; de la misma forma, sin reforma tampoco hubiera pasado 
nada. Extraña situación. Por otra parte, las reformas electorales de AMLO han generado un efecto no 
buscado, darle a la oposición partidista una causa común, la defensa del INE. Sin reforma, quizá la alianza 
Va por México tendría hoy más problemas para reactivarse… 
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Opinión/Mario Maldonado (El Universal-versión digital-) “Posdata” 
La propuesta del senador del PAN, Damián Zepeda, para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelva las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales en un plazo máximo de 90 
días tuvo buena recepción entre las fracciones de oposición en el Congreso. El legislador no descarta que 
esta iniciativa se sume a la que planea presentar el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, para separar 
la SCJN del Consejo de la Judicatura Federal. Ya veremos si les alcanza para pasar algún cambio en este 
sentido. 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “Democracia en jaque, pobreza imbatible” 
La germinal democracia mexicana que se construyó en el último cuarto del siglo XX amplió el ejercicio de 
las libertades, edificó un sistema electoral confiable, permitió la convivencia y competencia de la 
diversidad política, empezó a generar una auténtica División de Poderes, acotó el poder presidencial, 
reactivó la centralidad del Congreso y la Corte, amplió los márgenes de libertad de los medios y súmele 
usted. Fue un esfuerzo de diversas fuerzas políticas, entre las cuales destacaron gobiernos, partidos y 
agrupaciones civiles. Ello se edificó en un terreno pantanoso, no suficientemente propicio para la 
reproducción de un sistema político cuya misión es ofrecer cauce de expresión a la pluralidad: la escasa 
cohesión social de la que alertaba la CEPAL. 
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “El Plan B y la vida eterna” 
… En el Senado, Ricardo Monreal les adelantó que ésa sería, como muchas otras, una reforma 
inconstitucional y se modificó en la Cámara de Diputados y ahora deberá ser refrendada en el Senado. Ese 
cambio dejará a los partidos de la oposición en la Cámara alta en la difícil labor de votar a favor de un 
capítulo de una reforma que, en lo general, no aprueban o de simplemente abstenerse. Lo cierto es que, 
más allá de la cláusula de vida eterna, la reforma terminará en la Suprema Corte… 
 
Opinión/José Blanco (La Jornada) “Eso sí que no se toca” 
La derecha mexicana está acalorada. Le hierve la sangre en las arterias. No ha cejado ni un momento en 
su empeño de dislocar al Gobierno de la Cuarta Transformación (4T), como lo ha hecho desde el 1 de 
diciembre de 2018. Se reúne el próximo domingo en el Zócalo, con un solo orador de “alto prestigio”, cuyo 
nombre permanece guardado para crear expectación entre los suyos… El señor Alto Prestigio, dicen los 
corrillos, puede ser el ex Ministro José Ramón Cossío, ferviente creyente del INE no se toca. 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Morena, al acecho del INE” 
… Hasta el coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, admitió que dichas reformas violaban 
la Constitución. El próximo domingo se convocó a una nueva manifestación ciudadana para oponerse a 
esta artimaña. Le corresponderá a la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolver la avalancha de 
amparos y acciones de inconstitucionalidad con el fin de detener la monstruosidad del “Plan B”. Yo creo 
que así ocurrirá. 
 
Opinión/Olivia Garza (ContraRéplica) “Prueba de fuego para la SCJN” 
La semana pasada, la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió las acciones de inconstitucionalidad 
que presentaron partidos políticos y legisladores contra el primer paquete del llamado “Plan B” de la 
Reforma Electoral. Se trata de las reformas a la Ley General de Comunicación Social y Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, que forman el primer paquete de reformas en materia electoral 
aprobadas en diciembre pasado por el Congreso. La Corte admitió las acciones de inconstitucionalidad 
presentadas por el PRD, PAN, PRI, MC y Grupo Plural. 
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “¿Será la última llamada?” 
… El llamado “Plan B” es el enemigo a vencer, aunque puede ser que para el 26 de febrero ya esté aprobado 
y entonces será la Corte la que defina si procede o no dichas modificaciones. La marcha de noviembre 
pasado dejó un espacio difícil de llenar, ya que los 300, 400, 500 mil asistentes que circularon por Paseo 
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de la Reforma, difícilmente sean equiparados a los asistentes al Zócalo, un espacio más reducido y que con 
150 mil concurrentes luce abarrotado. 
 
Opinión/Julen Rementería (El Heraldo de México) “Todos a marchar” 
… El titular del Ejecutivo sabe perfectamente que su Plan B es inconstitucional, y que con la mayoría que 
tiene en el Senado de la República, quedará aprobada, pero la ciudadanía saldrá el 26 de febrero para 
pedir que no siga destruyendo, para decirle a la Suprema Corte que los mexicanos creemos en que harán 
respetar la Constitución y declaren inconstitucional el bodrio de reforma que fue presentada y aprobada 
y que además que sea invalidada. 
 
Opinión/Maximiliano Cortázar (Excélsior) “La magnitud de la embestida” 
La magnitud de la embestida con nuestra democracia es tal, que sólo existen tres factores que pueden 
salvarla: una entusiasta movilización ciudadana —que, por cierto, vuelve a impulsar voluntades en 
múltiples ciudades, más allá de la capital del país—; la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al ser la 
última instancia con facultad de decisión para hacer valer el marco constitucional; así como los partidos 
de oposición, quienes tienen frente a sí el enorme desafío de realizar un proceso atractivo de selección de 
candidatos y de proponer una plataforma programática que persuada hasta a los más escépticos votantes 
a las urnas. 
 
Opinión/Javier Solorzano Zinser (La Razón de México) “Los tiempos del plan B” 
Es un enigma lo que se pueda venir, porque antes de que pase por una eventual aplicación dentro del 
proceso electoral habrá que ver qué sucede con las muchas impugnaciones que ya tiene en la Corte. El 
Presidente ha venido insistiendo en que al no haber sido aprobada la Reforma Electoral en su conjunto lo 
que se ha venido aprobando del Plan B no cambia las cosas. Sin embargo, sí las cambia porque la reducción 
de presupuesto, entre otras propuestas, va a llevar al despido de una gran cantidad de trabajadores que a 
lo largo de todos estos años se han venido profesionalizando. 
 
Opinión/Guillermina Gómora Ordóñez (Diario Imagen) “¿Primero los pobres?” 
… Todo indica, que en el Senado se aprobará el llamado “Plan B electoral de Andrés Manuel López 
Obrador”, sin la cláusula de vida eterna para que los aliados de Morena mantengan el registro a cambio 
de votos. Las comisiones eliminaron dicha cláusula para corregirle la plana a la Cámara de Diputados. Lo 
presentarán al Pleno de la Cámara alta y después será remitido al Ejecutivo federal para su publicación. La 
pelota caliente pasará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación donde se han presentado diversas 
impugnaciones y se definirá el futuro de la democracia, ante los embates de la #4T de tener un INE a modo. 
¡Órale! 
 
Opinión/Freddy Sánchez (Diario Imagen) “Agonía del INE” 
… Ante las distintas posturas adoptadas, a favor y en contra de los cambios legales en materia electoral 
que fueron procesados en las dos cámaras legislativas y han dado lugar a la disposición de los inconformes 
para la presentación de controversias constitucionales, tocará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
convertirse en la que diga a quiénes asiste la razón.  
 
Opinión/El Dato (Diario Imagen) 
La llamada sociedad civil tendrá el próximo domingo una de sus últimas oportunidades de mostrar que va 
en serio la idea de su participación en el proceso electoral presidencial. Circulan por la mayor parte de las 
redes sociales, el llamado para que la ciudadanía participe en la concentración que tendrá lugar el 26 de 
febrero en el Zócalo de la CDMX y en más de 60 ciudades del país, motivada por el rechazo a la reforma 
electoral, que conlleva nuevas disposiciones para la contienda electoral del 24. El llamado “Plan B” es el 
enemigo a vencer, aunque puede ser que para el 26 de febrero ya esté aprobado y entonces será la Corte 
la que defina si procede o no, dichas modificaciones. 
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Opinión/Francisco Gómez Maza (El Independiente) “Se elimina la “vida eterna” para los paleros” 
… Entonces, la suerte de los cambios que aterrorizan a los amos del INE, con sus millonarias canonjías, 
quedará en manos de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Lucía 
Piña Hernández, y sus impares de ese solemne mecanismo que debería decir la última palabra en materia 
de impartición de justicia. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “El clero; ofensa y defensa” 
…A pesar de la expresa prohibición el secretario de la Conferencia de Episcopado Mexicano, el obispo de 
Cuernavaca Ramón Castro Castro, ha asumido como suya (o de la conferencia del CEM), la causa motora 
de la manifestación ciudadana programada para el próximo 26 de febrero. Lo ha dicho de esta manera, 
inusualmente dura y directa, en un pronunciamiento cuya factura es de manifiesto y cuya esencia (oct.22) 
fue reiterada hace unos días por el secretario de la CEM: “...Los Obispos Católicos de México, 
representados en la Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM), expresamos nuevamente nuestro más 
amplio reconocimiento a la importante labor que realizan en la vida democrática de nuestro país, el 
Instituto Nacional Electoral (INE) y el correspondiente Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). 
 
Opinión/José Vilchis Guerrero (El Independiente) “Repudia AMLO injerencia del clero contra el Plan B” 
Al sumarse el Episcopado al debate del Plan B de la reforma electoral, el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador arremetió contra la postura de la jerarquía eclesiástica “por apoyar a la oligarquía” y grupos 
opositores… Los opositores, comentó, rechazaron una reforma electoral constitucional porque no hubo 
mayoría absoluta; bloquearon la reforma electoral que planteaba reducir el presupuesto para las 
elecciones;, que ya no se les diera tanto dinero a los partidos, que en vez de 500 hubiera 300 diputados, y 
se eliminaran 200 diputados plurinominales, que el INE nacional se hiciera cargo de todas las elecciones 
en el país, para no duplicar funciones; para que los consejeros del INE y los magistrados del Tribunal 
Electoral fueran elegidos por el pueblo. 
 
Tu opinión Reforma/“Vivir en democracia” (Reforma) 
Soy una simple ciudadana, pero estoy segura de que hay millones que piensan de manera similar a la mía, 
que no aceptan regresar a un partido único como antes era el PRI, dueño de voluntades y decisiones, que 
contaba con un Poder Legislativo y un Poder Judicial a modo y en donde la democracia brillaba por su 
ausencia. Exigimos seguir viviendo en una democracia que, aunque joven y perfectible, nos convirtió en 
ciudadanos más conscientes y responsables, y aún más, partícipes del destino de nuestro gran país que es 
México… 
María Eugenia Rivera Barrera/CDMX 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/PROSCRIPCIÓN ELECTORAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
Al alza, impago de pensión alimentaria en 19 estados (La Razón de México)  
… El miércoles de la semana pasada, el Congreso de Oaxaca aprobó un paquete de reformas a la 
Constitución Política local y a diversas leyes secundarias para que las personas inscritas en el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos no puedan acceder a cargos públicos. Con esto, ya son tres los estados 
que han aprobado la llamada Ley Sabina. El pasado 17 de enero, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
validó las reformas emitidas por el Congreso de Yucatán mediante las cuales se impide que padres morosos 
accedan a cargos públicos. El estado de Hidalgo cuenta con una legislación similar, aprobada el pasado 30 
de noviembre, pero en este caso, a quienes incurrieron en incumplimiento del pago de pensión sólo se les 
impide acceder a cargos de nombramiento estatal y dentro del órgano de transparencia local. 
 
POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE/DESALOJOS Y DESPOJOS DE VIVIENDAS 
Ejecutan magistrados despojos de viviendas (Basta!) 
EDOMEX.- A través de una resolución pronunciada por el Poder Judicial de la Federación y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación está siendo utilizada como "brazo ejecutor” de jueces y 
magistrados de la Ciudad de México y del Estado de México, en colusión con hipotecarias como: 
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Patrimonio, Bancomer, Santander u otros bancos y terceros para que mediante actos simulados logren 
desalojos y despojos de viviendas de manera ilícita. José Humbertus Pérez Espinosa, fundador del Frente 
Mexiquense en Defensa para una Vivienda Digna, (FMVD) A.C, informó que el frente ya tuvo una reunión 
de trabajo en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), donde se dio a conocer los problemas y 
arbitrariedades de los desalojos ilegales que están cometiendo los jueces y magistrados federales, así 
como también los jueces y magistrados del Poder Judicial de los estados de la República. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Opinión/Ricardo Monreal (Milenio Diario) “¿A quién juzgan en Brooklyn?” 
Ningún otro Presidente, como Felipe Calderón, había entregado y apostado tanto a los Estados Unidos 
como aliado estratégico para combatir al narcotráfico y a los cárteles de la droga. Permitió a casi dos 
decenas de agencias de inteligencia y seguridad de ese país instalarse en el nuestro… Se debe cambiar el 
paradigma de combatir el narcotráfico solo por sus efectos de inseguridad y violencia, en lugar de atender 
las causas sociales y económicas… Y el combate a la impunidad es el otro elemento. En México, esto 
significa meter la mano a fondo en cuatro rubros: cuerpos de seguridad, fiscalías, Judicatura y sistema 
penitenciario… 
 
DÍA INTERNACIONAL DE LA JUSTICIA SOCIAL 
Plantean protección a jóvenes talentos (Reporte Índigo) 
México no puede permitir que los jóvenes con talento salgan de nuestro país por la falta de oportunidades, 
al contrario, se debe hacer un esfuerzo para retenerlos, darles seguimiento y apoyo, con el fin de poner 
sus conocimientos para beneficio de nuestra patria, consideró el presidente de la Junta de Coordinación 
Política, Ricardo Monreal Ávila… El líder de la bancada de Morena en la Cámara alta destacó la importancia 
de este tipo de encuentros, pues “son una llamada de atención; una reflexión para quienes formamos 
parte del Gobierno y de los Poderes, ya sea en el Ejecutivo, Legislativo o Judicial, para hacer un esfuerzo 
por retener esos talentos. (Edomex al Día) 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Retener a jóvenes talentosos todo un reto de México” 
México no puede permitir que los jóvenes con talento salgan de nuestro país por la falta de oportunidades, 
al contrario, se debe hacer un esfuerzo para retenerlos, darles seguimiento y apoyo, a fin de poner sus 
conocimientos en beneficio de nuestra patria, indicó ayer Ricardo Monreal… Así al participar en el foro 
“Jóvenes talento: cambiando paradigmas, realizado en el marco de la conmemoración del “Día 
Internacional de la Justicia Social” en las instalaciones centrales del Senado, dijo que este tipo de 
encuentros “son una llamada de atención; una reflexión para quienes formamos parte del Gobierno y de 
los Poderes, ya sea en el Ejecutivo, Legislativo o Judicial, para hacer un esfuerzo por retener esos talentos, 
darles seguimiento, apoyo, respaldo y para que puedan fructificar sus conocimientos en beneficio de 
nuestra patria” 
 
CASO EX MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA 
Opinión/Román Revueltas Retes (Milenio Diario) “El poder del miedo” 
El gran tema con los personajes que pudieren encabezar un movimiento opositor vigoroso y eficaz es que 
muchos de ellos, como se dice coloquialmente, tienen “cola que les pisen”. O sea, que han maquinado sus 
pequeñas trapacerías y montado corruptelas como cualquier hijo de vecino. Eso que se lleva en un país, 
como el nuestro, en el que la deshonestidad alcanza cotas de una verdadera epidemia nacional. Son 
rehenes, entonces, de sus propios quebrantamientos y se saben vulnerables en su condición de pecadores 
republicanos en tanto que doña Justicia, movida por los señores guardianes del régimen de la 4T, puede 
llamarlos a cuentas en cualquier momento… Si todo fuera como eso, podríamos tal vez apreciar tibiamente 
la aplicación de una justicia declaradamente selectiva pero el asunto es que hay personas muy decentes 
que han sido también objeto de muy intimidatorias persecuciones: una treintena de científicos 
amenazados de ser llevados a una prisión de alta seguridad, un Magistrado (sic) de la Corte obligado a 
renunciar, una sobrina política del supremo fiscal encarcelada... 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN/CASO ISMAEL QUINTERO ARELLANES 
Niega Tribunal Colegiado amparo a sobrino del narco Caro Quintero (La Jornada) 
Un Tribunal Colegiado de la Ciudad de México negó la protección de la Justicia Federal a Ismael Quintero 
Arellanes, sobrino del fundador del cártel de Guadalajara, Rafael Caro Quintero, contra la orden de 
extradición a Estados Unidos, ya que es requerido por la Corte de Distrito para el Distrito Este de Nueva 
York, por presuntos delitos de asociación delictuosa, contra la salud y portación ilegal de armas de fuego… 
En noviembre del año pasado la Suprema Corte de Justicia de la Nación rechazó amparar al promovente, 
quien impugnó el Tratado de Extradición firmado entre México y Estados Unidos, así como la Ley de 
Extradición Internacional. (Excélsior) 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Niegan amparo a ex director de Pemex para indagar “actos de tortura” a Lozoya (La Jornada) 
Un juez de Distrito negó el amparo a Carlos Treviño Medina, ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex), 
con el que se buscaba ordenar a la Fiscalía General de la República (FGR) investigar los supuestos actos de 
tortura contra Emilio Lozoya Austin. En julio de 2022, Treviño Medina, señalado por operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y asociación delictuosa, acusó al titular de la FGR, Alejandro Gertz Manero, 
junto con el subprocurador especializado en Investigación de Delitos Federales, Juan Ramos López, de 
torturar a Lozoya Austin, para involucrarlo en el caso Odebrecht. (La Prensa) 
 
CASO GENARO GARCÍA LUNA/FLORENCE CASSEZ 
Opinión/Layda Negrete (El Universal) “Las cuentas pendientes de García Luna” 
Si Genaro García Luna fuese liberado en Estados Unidos, este ex funcionario público podría ser sujeto a 
procesos en México con base en una variedad de hechos… Finalmente, es indispensable judicializar los 
hechos que se relacionan con la detención y los procesos penales en contra de Florence Cassez e Israel 
Vallarta en 2005. El montaje que García Luna ofreció a los medios para hacer creer al público que estaban 
observando un rescate de víctimas de secuestro conlleva responsabilidades administrativas y penales. 
 
CABOTAJE A AEROLÍNEAS EXTRANJERAS EN TERRITORIO MEXICANO 
Alistan amparos en contra del cabotaje (El Universal -espacio en primera plana-) 
Pilotos, sobrecargos y sindicatos del sector aéreo están dispuestos a llevar a cabo movilizaciones sociales, 
acudir a las Cámaras de Diputados y Senadores y, en última instancia, a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para impedir que se permita el cabotaje a aerolíneas extranjeras en México. Así lo señalaron en un 
foro sobre la propuesta de cabotaje organizado por El Universal y llevado a cabo este lunes. Humberto 
Gual Ángeles, secretario general de ASPA, dijo que para defenderse de la propuesta de cabotaje se 
recurrirá a los medios de comunicación, movimientos sociales, al Poder Legislativo e, incluso, a amparos 
a través del Poder Judicial. 
 
REGLAMENTO DE LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE 
COMERCIO/RESTRICCIÓN PUBLICITARIA 
Dan fecha por amparos contra ley antitabaco (La Razón de México) 
El presidente de la Cámara de Comercio de la Ciudad de México (Canaco), José de Jesús Rodríguez 
Cárdenas, recordó al sector que aún tiene hasta el próximo día 24 para presentar amparos en contra del 
reglamento que prohíbe la exhibición y publicidad de cigarrillos. En un comunicado, expuso que dicha 
negativa no tiene sustento, ya que se abre la puerta a decisiones arbitrarias que generan incertidumbre 
jurídica y atenta contra las inversiones de los establecimientos que prestan servicios de alimentos y 
bebidas. (Ovaciones) 
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SISTEMA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
Opinión/José Blanco (La Jornada) “Eso sí que no se toca” 
…Por cierto, las carpetas de investigación contra algunos corruptos, por peculado, por sus negocios con 
recursos de procedencia ilícita, al menos de los Gobiernos de Calderón y Peña Nieto, están en alguna 
gaveta del fiscal de la nación Gertz Manero, y nada se sabe sobre qué acciones, ni cuándo empezará a 
caminar el extraño fiscal, con esas carpetas al hombro, a las casas, ciertamente muy inciertas, donde los 
jueces dicen que imparten justicia. Tiene Gertz funciones de Ministerio Público y quienes no aceptamos el 
túnel, seguimos esperando en una espera sin fin… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan prisión a rumano por “ordeñar” cuenta (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) imputó a Mihai Alexandru Preda, presunto operador de la mafia 
rumana en la Riviera Maya, el haber retirado casi 5 millones de pesos en la Ciudad de México de una 
cuenta bancaria “clonada” a una de sus víctimas. Felipe de Jesús Delgadillo Padierna, juez de Control del 
Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Sur, dictó ayer la prisión preventiva justificada al 
imputado, quien por ahora quedó en ese centro penitenciario… Preda pidió al impartidor de justicia 
duplicar el término legal para definir su situación jurídica, por lo que será el próximo viernes cuando se 
determine si es o no vinculado a proceso. (Metro) (Basta!) 
 
En Sinaloa ven a pareja de Ovidio como nueva reina del cártel (Milenio Diario) 
Antes de convertirse en La Nueva Reina del Cártel de Sinaloa, Adriana Meza —señalada por el Gobierno 
mexicano como novia o esposa de Ovidio Guzmán, hijo de El Chapo Guzmán— fue la hija de un 
empobrecido campesino… Raúl Meza Ontiveros, papá de Adriana Meza, quien aprovechó que la vida lo 
parió en 1966 en la región conocida como Triángulo Dorado para aprender a traficar mariguana de la mano 
del Cártel de Sinaloa… El ascenso de Raúl Meza comenzó, paradójicamente, con su caída: en 1997 fue 
detenido en Cancún con 348 kilos de cocaína y el cártel dejó que un juez lo sentenciara a 10 años de 
prisión.  
 
CONCURSO MERCANTIL/CASO INTERJET 
Interjet se mantiene en concurso mercantil (El Sol de México) 
El proceso de rescate de Interjet se mantiene, pese a la vinculación a proceso de su director general, 
Alejandro del Valle, por parte de la Fiscalía General de la República (FGR). Carlos del Valle, director general 
adjunto de la aerolínea, rechazó que su padre haya sido arrestado y aseguró que el trabajo de rescate de 
la empresa continúa… Carlos del Valle aseguró que su padre y director general de la empresa está en su 
casa, participando en el proceso de reestructuración de la empresa. “Esto no frena el proceso que tenemos 
de concurso mercantil ni todos los proyectos que tenemos en Interjet (...) seguimos con el proceso de 
rescate de la empresa”, comentó el directivo. (La Prensa) 
 
Opinión/El Contador (Excélsior) “1. Ya ni él se la cree” 
Carlos del Valle, director general adjunto de Interjet, asegura que seguirá trabajando en la 
reestructuración de la aerolínea, de la mano de su padre, Alejandro del Valle, quien el viernes fue 
vinculado a proceso por no pagar al fisco 12 millones de pesos. Charlie salió a aclarar en un video que su 
padre no está preso y que nunca se han negado a cumplir con las obligaciones que tienen con la aerolínea. 
Un discurso que no tiene lógica porque, en todo caso, Interjet no hubiera dejado de volar, pero, 
simplemente, no pagaban ni el combustible. 
 
Quiebras nublan el horizonte en Bolsa de sofomes en 2023 (El Economista) 
El año pasado fueron los tres intermediarios financieros no bancarios (IFNB) más grandes del sector que 
declararon el impago de bonos emitidos entre inversionistas institucionales en México y en el mundo. En 
enero pasado se sumó la cuarta: Mexarrend, que anunció que no pagaría sus certificados bursátiles y no 
cubriría el cupón de su bono que venció a finales del primer mes del 2023… Otra, también listada en la 
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BMV fue Crédito Real que reportó, a mediados del 2022 que no pagaría sus bonos. Inició un concurso 
mercantil que se suspendió. Sus acciones fueron suspendidas y tienen un valor cercano a cero. 
 
AMPARO A FISCAL DE MORELOS 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Samir Flores: cuatro años sin justicia” 
El 20 de febrero de 2019, el activista indígena morelense Samir Flores Soberanes, integrante de la 
Asamblea Permanente de los Pueblos de Morelos y fundador de Radio Amiltzinko, fue asesinado a balazos 
frente a su casa, en su natal Amilcingo… El único elemento sólido e indiscutible que podría llevar al 
esclarecimiento de la muerte de Samir Flores es la actuación de la fiscalía local, encabezada por Uriel 
Carmona Gándara, la cual se ha esforzado en imposibilitar la acción de la justicia en ese y en otros casos… 
Cuando se intentó someterlo a juicio de desafuero en el Congreso de la Unión, obtuvo de manera 
inexplicable un amparo que evitó el procedimiento… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Promueve el PJCDMX cultura jurídica con descarga gratuita de libros (Diario Imagen -espacio en primera 
plana) 
El Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), cuyo presidente es el magistrado Rafael Guerra 
Álvarez, cuenta en su portal institucional con un micrositio en el que se puede descargar una amplia oferta 
editorial compuesta, primordialmente, por ediciones agotadas, difíciles de encontrar, y que fueron 
publicadas por su Dirección General de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial (DGAJyBJ) entre 1992 y 
2013, como parte del compromiso institucional con la difusión de la cultura jurídica. 
 
Desdeñó Sofía “N” cita por corrupción (Reforma) 
Sofía Soraya “N”, hermana del diputado Christian Von Roehrich, ignoró una cita para comparecer ante el 
agente del Ministerio Público y un juez de Control, previo a su detención, informó el vocero de la Fiscalía 
General de Justicia (FGJ), Ulises Lara. “Sofía fue aprehendida, luego de que había sido citada a comparecer 
ante el Ministerio Público y ante un juez de Control, pero no se presentó, por lo que se emitió la orden de 
aprehensión cumplimentada”, indicó. De acuerdo con Lara, la detuvieron el domingo en Querétaro. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCEDIMIENTO PARA DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Excélsior) “Sí, ¿Y qué?” 
… La ley es prurito que debe saltarse cuando sea necesario, no se diga las formas políticas que reconocen 
legitimidad a quienes se quiere aplastar. El diálogo confunde a las bases, los acuerdos implican concesiones 
y el tiempo apremia porque el sexenio se agota. El amago de llevar la selección de consejeros del INE hasta 
la tómbola en la Corte hará que acepten agradecidos cualquier cosa que crean haber rescatado. Ese 
razonamiento delineado someramente explica que el oficialismo haya impuesto cinco devotos suyos de 
los siete miembros del Comité Técnico Electoral que procesará las cuatro quintetas para renovar al 
instituto, incluyendo la presidencia. No cumplen ni de cerca los requisitos estipulados en la Constitución, 
pero el precedente de John Ackerman en 2020, quien fue ratificado a pesar de su público y notorio vínculo 
con el nuevo partido de Estado, hace que se vea complicada la rectificación… 
 
Opinión/Dania Ravel (El Heraldo de México) “Criterios jurisdiccionales en torno a la designación de 
consejerías” 
… Para la renovación de 4 lugares en el Consejo General del INE, la Cámara de Diputados emitió un acuerdo 
en diciembre del año pasado, sin embargo, éste fue impugnado y revocado por la Sala Superior del TEPJF, 
entre otras cosas, por la falta de certeza en las reglas que aplicarían para el cumplimiento de la paridad de 
género. En acatamiento a esa sentencia se emitió una nueva convocatoria que establece que se 
presentarán 2 quintetas de hombres y 1 de mujeres para elegir a 3 personas como consejeras electorales, 
y para la presidencia se conformará una quinteta mixta…  
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Incertidumbre en la selección de consejeros” 
… En diciembre del año pasado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
revocó el acuerdo de la Cámara de diputados, en el proceso de designación de consejeros del INE, porque 
establecía una intervención inconstitucional de la Jucopo. Ya en febrero, se atendió la sentencia del TEPJF 
sin conceder la razón a la autoridad electoral. En la Jucopo se integró el Comité Técnico de Evaluación con 
la abstención de las fracciones del PRI, PAN y el PRD; el voto en contra de Movimiento Ciudadano y la 
imposición de los tres personajes que de acuerdo con la constitución los diputados deben designar y que 
presentó Morena, PT y Verde. 
 
PROMOCIÓN PERSONALIZADA 
Opinión/Federico Reyes (ContraRéplica) “Amlitos, Marcelitos, la semiótica política y la censura” 
… El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que el Partido Morena no puede 
usar válidamente en su propaganda política ni electoral, la imagen caricaturizada del Presidente López 
Obrador, ya que “vulnera los principios constitucionales de neutralidad y equidad en la contienda”.  
 
IMPUGNACIÓN DE REGRESO A SENADURÍA 
Bonilla ha faltado a 21 de 33 sesiones (Excélsior) 
Impugnado ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), porque 
constitucionalmente no puede regresar como senador después de ser gobernador, el morenista Jaime 
Bonilla es el legislador más faltista desde que el Senado hace públicos los nombres de quienes no asisten 
al Pleno, con 12 ausencias injustificadas, incluso estuvo a punto de la suspensión por ausentismo. (Excélsior 
2) 
 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL IEEM 
"Que se juzgue por trayectoria, no por contexto familiar" (El Universal) 
TOLUCA, Estado de México.- Tras librar una impugnación de Morena por presunto conflicto de interés, la 
consejera presidenta del Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), Amalia Pulido Gómez, . pidió ser 
juzgada por su trayectoria y capacidades, pues se declaró apta y capaz… La Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación falló a su favor, y ahora, responde, “lo que puedo decir es 
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que se nos juzgue por nuestra trayectoria personal, por nuestras capacidades y no por nuestro contexto 
familiar o personal, son dos ámbitos muy distintos, yo me siento con todas las capacidades para asumir 
este cargo y no tiene relación una cosa con otra”, destacó. 
  



INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
ASF detecta anomalías por 64,000 mdp 
La ASF detectó irregularidades por 64, 835 millones de pesos en la tercera entrega del análisis a la Cuenta 
Pública de 2021, de los cuales únicamente se han recuperado 2,994 millones. (El Economista) 
 
Sin aclarar mil 416 mdp 
La ASF halló irregularidades por mil 416 millones de pesos en las obras del Tren Maya. En la tercera entrega 
de la fiscalización de la Cuenta Pública 2021, el organismo federal detectó pagos en exceso, licitaciones 
inadecuadas, personal injustificado y falta de supervisión de las obras, entre otras anomalías. (El Sol de 
México) 
 
Salpican anomalías obras emblema de 4T 
La ASF halló irregularidades financieras en las obras insignia del Gobierno de la Cuarta Transformación: 
Tren Maya, AIFA y la refinería de Dos Bocas, por un monto global de mil 800 millones de pesos. De acuerdo 
con la tercera entrega del Informe de la Cuenta Pública 2021, en los proyectos se descubrieron pagos sin 
justificación, en exceso e irregularidades en la compra de materiales y ejecución de los trabajos en campo. 
(24 Horas) 
 
Pensiones para adultos mayores, cerca del "quiebre" 

El Programa de Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores (S176) se encuentra “cerca de 
su punto de quiebre”, advirtió el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. (El 
Financiero) 
 
En medio de conflictos comerciales, congresistas de EU se reúnen con AMLO 
Libre comercio y economía fueron parte de los temas que abordó el Presidente AMLO con congresistas de 
Estados Unidos, en una reunión privada ayer en Palacio Nacional. “Nos reunimos con la senadora Maggie 
Hassan, el senador Tom Carper y los congresistas Lou Correa, Dan Kildee, Don Beyer y Jerry Carl. 
Dialogamos sobre libre comercio, migración y seguridad. La relación con Estados Unidos es respetuosa, de 
cooperación”, compartió el Mandatario en redes sociales. (El Financiero) 
 
AMLO reta a Calderón a hablar de García Luna 
El Presidente AMLO pidió a la oposición hacer caso a un texto del ex Presidente Felipe Calderón Hinojosa 
para que se rearticulen. no obstante, aprovechó la ocasión para también pedir al ex militante del PAN que 
se pronuncie sobre el juicio de su secretario de Seguridad, Genaro García Luna. (ContraRéplica) 
 
Crítica de AMLO. Marcha contra Plan B, un striptease político 
La manifestación contra el Plan B electoral, que se realizará el domingo, no es ciudadana sino de partidos, 
criticó el Presidente AMLO. “Es una manifestación, no de ciudadanos, es una manifestación del PRI, del 
PAN, del PRD y de algunos potentados corruptos que encabeza Claudio X. González, ellos son los que se 
van a manifestar”, dijo. (El Financiero) 
 
Encuesta. Opinión dividida en la ciudad 
En febrero, el nivel de aprobación ciudadana a Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México, registra 49 por ciento, dos puntos más que en enero pasado, mientras que el nivel de 
desaprobación es de 51 por ciento, de acuerdo con la más reciente encuesta de El Financiero. (El 
Financiero) 
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Consienten a los trabajadores del AIFA con seguro de vida 

Pese a que a la Ley Federal de Austeridad Republicana emitida por el Presidente AMLO prohíbe contratar 
seguros de vida, autoridades del AIFA alistan la entrega de un contrato de seguro de vida para trabajadores 
civiles. (El Universal) 

 
Con 5 proyectos buscan agilizar conexión al AIFA 
El Gobierno federal enlistó al menos cinco vialidades para acortar los tiempos de recorrido entre diversos 
puntos de la Ciudad de México, Puebla, Hidalgo y el Estado de México, con el AIFA, algunas de las cuales 
ya están en operación. (La Razón de México) 
 
México con las 9 ciudades más violentas del mundo 
Colima, capital de estado del mismo nombre, es la ciudad más violenta del mundo por sexto año 
consecutivo, dado que tiene una tasa de 181 mil 94 homicidios por cada 100 mil habitantes, señaló el 
Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la Justicia Penal. “Por sexto año consecutivo, una ciudad 
mexicana es la más violenta del mundo. En 2022, esa ciudad fue Colima”, indicó ayer en conferencia virtual, 
José Antonio Ortega, presidente del organismo. (Diario de México) 
 
Cuauhtémoc, Iztapalapa y GAM, con más feminicidios 
Pese a que las alcaldías de la Ciudad de México salieron del ranking de las 50 ciudades más violentas del 
mundo por número de homicidios por cada 100 mil habitantes, la permanencia de delitos graves como los 
asesinatos contra mujeres por el simple hecho de ser mujeres se mantienen en cifras por encima de los 70 
feminicidios anuales, concentrándose el mayor número de víctimas en tan solo tres demarcaciones: 
Iztapalapa, Gustavo A. Madero y Cuauhtémoc. (Contra Réplica) 
 
En febrero, 93 asesinatos. Matan a padre y madre que velaban a hijo en Chihuahua 
Los padres de un hombre que fue asesinado el jueves fueron baleados durante el funeral de su hijo, que 
se realizaba en Ciudad Juárez, Chihuahua. (Milenio Diario) 
 
Siguen pista que liga al CJNG con ataque a Ciro Gómez Leyva 
El titular de la SSC de la Ciudad de México, Omar García Harfuch, reveló que existe una línea de 
investigación por el atentado que sufrió el periodista Ciro Gómez Leyva, el pasado 15 de diciembre, en la 
cual se identifica al Cártel Jalisco Nueva Generación como el grupo responsable del crimen. (Contra 
Réplica) 
 
En Sinaloa ven a pareja de Ovidio como nueva reina del cártel  
Antes de convertirse en La Nueva Reina del Cártel de Sinaloa, Adriana Meza —señalada por el Gobierno 
mexicano como novia o esposa de Ovidio Guzmán, hijo de El Chapo Guzmán-— fue la hija de un 
empobrecido campesino que nació en un punto perdido en el mapa de México conocido como Mesa del 
Rodeo. (Milenio Diario) 
 
Al alza, impago de pensión alimentaria en 19 estados 
De acuerdo con datos del SESNSP, 19 entidades del país presentaron aumento en el delito de 
incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar durante el 2022. (La Razón de México) 
 
Acusan desabasto crítico en medicamentos neurológicos 
La Sociedad Mexicana de Neurología Pediátrica, A.C. denunció desabasto de medicamentos utilizados para 
atender padecimientos que afectan el estado neurológico y la salud mental de niños, adolescentes y 
adultos, escasez que comenzó hace al menos seis meses, pero que se volvió crítica en las últimas tres 
semanas. (Excélsior) 
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Suman ya 130 edificios irregulares en Benito Juárez: FGJ capitalina 
La FGJ de la Ciudad de México informó que ha detectado cerca de 130 inmuebles en Benito Juárez con 
posibles irregularidades, construidos entre 2014 y 2021, que suman 31 más de los identificados hace cinco 
meses, como parte de las investigaciones sobre corrupción en el sector de bienes raíces en esa 
demarcación. (La Jornada) 
 

ECONOMÍA 

 
Ocupación. La tasa de desempleo abierto, en sólo 3 por ciento; hay 58.3 millones de personas ocupadas 
La Tasa de Desocupación nacional se redujo 0.13 puntos porcentuales en el cuarto trimestre de 2022, a 
3.08% de la Población Económicamente Activa, su cifra más baja desde que se tiene registro, al menos 
desde 2005, de acuerdo con datos ajustados por estacionalidad del Inegi. (La Crónica de Hoy) 
 
Estrategias ante la Inflación. Pagan mismo precio por menos producto 
Ante la alta inflación, no pocas empresas han optado por reducir el tamaño o cantidad de sus productos 
para evitar aumentar los precios. Conocida como reduflación, la práctica se puede notar en presentaciones 
de granos, como arroz y frijoles, que antes eran de un kilo y ahora son de 900 gramos. También en galletas, 
botanas, dulces, lácteos, embutidos, productos para la limpieza del hogar e higiene personal. (Excélsior) 
 
Engordan precios de golosinas y refrescos 
En la subida de precios de alimentos, las botanas, golosinas y refrescos no se han salvado, ya que en el 
transcurso de un año registraron alzas de hasta 20%. (24 Horas) 
 
Subsidios a gasolinas y ayudas a Pemex costaron 588,000 mdp 
El erario público habría tenido un hueco fiscal de alrededor 588, 000 millones de pesos en el 2022 por las 
ayudas que el Gobierno federal otorgó a Pemex, de acuerdo con cálculos de la organización México Evalúa. 
(El Economista) 
 
AMLO sugiere a Tesla ir “donde haya agua” y NL dice que sí tiene 
Una auténtica lluvia de postulantes surgió luego de que la mañana de ayer el Presidente AMLO reveló que 
sostendrá una llamada con el multimillonario Elon Musk para proponer opciones sobre la posible 
instalación de una planta de Tesla en México; sin embargo, dijo, la armadora automotriz deberá instalarse 
en un lugar con suficiente abasto de agua y en Nuevo León no hay agua”, señaló. (Milenio Diario) 
 
La inversión española aquí se cayó 61.8%: Economía 
En 2022 llegaron a México mil 637.9 millones de dólares en inversión española, 61.8 por ciento menos que 
un año antes, informó la Secretaría de Economía. (Milenio Diario) 
 

INTERNACIONAL 

 
Biden en Ucrania muestra apoyo a Zelensky 
El Presidente de EU llegó ayer a Kiev, cuando esté por cumplirse un año de la invasión rusa que no ha 
marchado como Vladimir Putin planeó. (El Universal) 
 
Carnaval con sabor a guerra 
A tres días del primer aniversario de la guerra en Ucrania, en un desfile en Alemania se pudo observar un 
carro alegórico con la imagen de Vladimir Putin tomando un baño en una tina de sangre. En tanto, el 
Presidente de EU, Joe Biden, visitó Kiev. El Mandatario estadounidense afirmó que mantendrá el apoyo al 
país invadido y prometió más armas. (Excélsior) 
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Denuncian 22 ex presidentes el silencio de AMLO sobre la dictadura en Nicaragua 
Una veintena de ex jefes de Estado y de Gobierno integrantes de la Iniciativa Democrática de España y las 
Américas (IDEA) denunciaron el silencio del Presidente de México, AMLO, y de gran parte de los Gobiernos 
latinoamericanos ante el destierro y retirada de nacionalidad a 222 presos políticos de Nicaragua. (La 
Crónica de Hoy) 
 
Golpea nuevo sismo a Turquía y Siria 
ANKARA.- Un nuevo terremoto de magnitud 6.4 causó la muerte de tres personas y dejó más de 200 
heridos en zonas de Turquía que fueron arrasadas hace dos semanas por un gran sismo que mató a 
decenas de miles de personas. (El Financiero) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
TIENE mucha razón el presidente Andrés Manuel López Obrador al querer que más empresas inviertan en 
el sureste del país. Si algo necesita esa región es desarrollo, crecimiento, empleo y oportunidades, no 
discursos, demagogia y nacionalismo trasnochado. El problema es que las inversiones no creen en las 
buenas intenciones. 

ES DECIR, si Nuevo León despunta en la pelea por llevarse la gigaplanta de Tesla, definitivamente no es 
porque tenga agua. Lo que seguramente más pesa en la decisión del equipo de Elon Musk es que la región 
Noreste (y en particular Monterrey) ha creado un entorno atractivo para las empresas. 

Y, POR SUPUESTO, no es un logro del actual Gobierno de Samuel García, sino una herencia de muchas 
décadas y generaciones en las cuales han participado las empresas, sí, pero también las instituciones 
educativas y, sobre todo, mujeres y hombres que creen en el trabajo y la superación. Vaya, que atraer 
inversiones no es cosa de suerte, sino de trabajar fuerte. 

PERO como López Obrador no cree en los estudios de prospectiva, toma decisiones sin considerar aspectos 
técnicos o, peor aún, lo deja a la aclamación de la muchedumbre. 

LA economía no está mejorando. Y si bien hay trabajo, la realidad es que hoy más que nunca lo que la 
población mexicana tiene es empleo informal. Ganan dinero, sí, pero sin prestaciones, sin crear 
antigüedad, sin derecho a la seguridad social y sin contribuir a la hacienda pública. 

LAS CIFRAS que reportó la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del Inegi son brutales: hoy por hoy 
se tiene el mayor registro de personas trabajando en la informalidad: 32 millones 157 mil... y sigue 
creciendo. Las mujeres son el sector que más ha visto caer la calidad de sus empleos. 

EL CRECIMIENTO de los trabajos informales es un reflejo de lo que es la 4T. Porque así como el AIFA es un 
aeropuerto nuevo y muy bonito, la realidad es que no tiene vuelos ni pasajeros. Y con la informalidad hay 
trabajo, pero no de calidad, pues carece de prestaciones y derechos laborales. O sea que lo mismo, pero 
más barato. 

EN SU AFÁN por quedar bien con Palacio Nacional, el gobernador Alfonso Durazo salió con la novedad de 
que traspasará las operaciones financieras de Sonora al Banco del Bienestar. Y, en una de ésas, también 
está pensando llevarse para allá la nómina estatal. 

LA DECISIÓN, evidentemente, ha causado sorpresa e inconformidad, de entrada porque el llamado Banco 
del Bienestar funciona más en la cabecita presidencial que en la realidad. Se suponía que para estas fechas 
ya habría 3 mil sucursales en todo el país, pero la cifra real no llega ni a la mitad. Y en Sonora apenas hay 
¡20 sucursales!, hasta ahora. Pero, bueno, lo que importa es el proyecto político, no las finanzas estatales. 
(Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

¿AMLO, coordinador de la campaña de Delfina? 

Ayer por la tarde, nos informan, se vio en un acceso de Palacio Nacional a tres hombres que intentaban 
pasar desapercibidos: Mario Delgado, líder nacional de Morena; Alejandro Peña, secretario de 
Organización del CEN del partido, y Horacio Duarte, coordinador de campaña de Delfina Gómez, candidata 
guinda al Gobierno del Estado de México, quienes se reunieron con el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. Nos detallan que Duarte estaba tan nervioso que incluso tiró documentos en el acceso de la calle 
Corregidora. A la encerrona también acudieron Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno, y Adán Augusto 
López Hernández, titular de Gobernación, quienes al salir, tras dos horas, negaron haber participado en el 
encuentro. Lo curioso es que ambos salieron junto a los líderes morenistas. ¿Será que el presidente López 
Obrador se convertirá en el nuevo coordinador de campaña de la exsecretaria de Educación? Lo que nos 
aseguran es que la oposición protestará por este hecho, que para algunos es una intromisión del Ejecutivo 
federal en la “batalla maestra”, 

Dejan sólo a quien pidió investigar la auditoría 

Nos platican que en la lucha contra el rezago que presenta la Auditoría Superior de la Federación (ASF) en 
las recuperaciones de recursos públicos derivadas de su trabajo, los diputados de la Comisión de Vigilancia 
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dejaron morir solo al priísta Pablo Angulo, quien preside dicho órgano legislativo. Resulta que, en días 
previos, todos los integrantes avalaron pedir una investigación de la ASF por el tema mencionado, pero 
ayer, durante la entrega del Tercer Informe de la Cuenta Pública 2021, sólo Angulo se atrevió a cuestionar 
el desempeño de la Auditoría, mientras que el resto, incluidos otros opositores, reconocieron al órgano 
fiscalizador “por su gran trabajo”. 

Manolo Jiménez, con amplia ventaja en Coahuila 

Desde Coahuila nos comentan que Manolo Jiménez Salinas, aspirante de la alianza PRI, PAN y PRD a la 
gubernatura del estado, luce ya con amplia ventaja rumbo a los comicios del próximo 4 de junio y es que 
una encuesta realizada por De las Heras destaca que si hoy fuera la elección el 48% de los coahuilenses le 
daría su voto. En contraste, Armando Guadiana, aspirante de Morena al Gobierno estatal, obtendría 30%, 
seguido por Ricardo Mejía Berdeja, del PT, con 13% y Lenin Pérez Rivera, del PVEM y la Unidad Democrática 
de Coahuila, con 9%. Nos hacen ver que aún si se unieran Guadiana y Berdeja se mantendría la ventaja de 
Manolo Jiménez, ya que la disputa entre ambos por la candidatura de Morena provocó un cisma en las 
filas guindas de Coahuila y será muy difícil reparar el daño político que ocasionó. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 

Que el general secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, irá este martes acompañado 
por su plana mayor de mandos castrenses al Palacio de San Lázaro como invitado de honor a la sesión 
solemne con motivo del Día del Ejército Mexicano. Y, esta vez, para evitar cualquier desencuentro, el 
presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, definió en coordinación con las fuerzas armadas el 
protocolo de la ceremonia. 

Que este lunes se vivió una tarde morenista en Palacio Nacional con una encerrona entre el presidente 
Andrés Manuel López Obrador con el dirigente nacional de su partido, Mario Delgado, y el coordinador de 
campaña de Delfina Gómez, Horacio Duarte, a una semana del cierre de precampañas en Estado de 
México. Al terminar la reunión también salieron de ahí el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, 
y la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, quienes tampoco soltaron prenda sobre los temas de la cita. 

Que el Consejo General del INE, que preside Lorenzo Córdova, alista para este miércoles la presentación 
de la nueva urna electrónica 7.0, que como Milenio reveló desde noviembre pasado, será la más ligera y 
moderna del país y va un paso adelante en esta tecnología a pesar de que ese tipo de voto sigue sin estar 
permitido en México de forma generalizada. El titular del instituto, por cierto, ayer lanzó un dardo general 
con eso de que “gobiernos han ido y Gobiernos han pasado por el ejercicio del poder y ninguno ha logrado 
resolver la promesa incumplida de justicia social”. 

Que el coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, presumió la “recuperación” del 
parque Luis Pasteur luego de que el fin de semana fue desalojada de manera pacífica la comuna 420 que 
exigía la legalización de la mariguana. El legislador agradeció al Gobierno de Ciudad de México que 
encabeza Claudia Sheinbaum por apoyar esta solicitud de la cámara, aunque cabe apuntar que aún llegan 
algunas personas a fumarse un churro por considerar que esa era una “zona de tolerancia”. (Milenio 
Diario) 
 
RAYUELA 

Para fabricar un automóvil se requieren 4 mil litros de agua. ¿De dónde la extraerán en el semidesierto? 
(La Jornada) 
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